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1.- OBJETIVOS: 
 

 Definir el perfil técnico o profesional del personal autorizado para operar el equipamiento 
médico. 

 Evitar riesgos que comprometan la seguridad de los pacientes y operadores. 

 Prevenir daños al equipamiento clínico relevante para la seguridad de los pacientes del 
Hospital de Purén 
 
2.- ALCANCE 

 Todos los servicios que trabajen con equipos médicos. 
 
3.-RESPONSABLES DE EJECUCION: 

 Todos los profesionales que cumplen con el perfil para operar con los equipos médicos 
del Hospital de Purén. 

 
4.- PROCEDIMIENTO: 
 
Introducción: 
El equipamiento clínico debe ser operado por personal capacitado e idóneo para 

garantizar la seguridad de los pacientes y funcionarios, minimizando los riesgos de dañar a los 
usuarios externos y los equipos por una mala manipulación de ellos. En el presente documento 
se detalla el perfil técnico o profesional del personal autorizado para operar los equipos clínicos 
relevantes para la seguridad de los pacientes en el Hospital de Purén 

 
a) Norma 
Todo personal destinado a operar los equipos médicos, definidos en este protocolo, 

deberá cumplir con el perfil técnico o profesional detallado más adelante. 
 
 

 
 

PERFILES DE LOS OPERADORES DE LOS DIFERENTES EQUIPOS: 
 

Operador de Monitor Desfibrilador: 

 Médicos del Hospital de Purén. 

 Enfermeras de Urgencias, Medicina y Pediatría capacitadas en el uso de 
monitores desfibriladores. 
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Operador de Máquina Incubadora: 

       Matronas del Hospital de Purén 
 
Operador de Autoclaves: 

       Técnicos paramédicos que cuenten con el Certificado de competencias de 
operadores   de Calderas, emitido por la Autoridad Sanitaria, de acuerdo a 
Reglamento de Calderas y Generadores de vapor. D Nº 48 / 1984. 

 
Operador de equipos de Laboratorio Clínico: 

 Tecnólogo Médico capacitado en la operación de equipos de laboratorio. 
 
Operador de máquina de Rayos X Dental: 

 Cirujanos dentistas del Hospital de Purén. 
 
Operador de máquina de Rayos X general. 

 Tecnólogo Médico, curso de Protección Radiológica Operacional y Licencia de 
Operador al Día. 
 

5.- DISTRIBUCIÓN: 

 Dirección del Hospital 

 Encargado de Calidad 

 Servicio de Urgencias 

 Servicio de Medicina 

 Servicio de Pediatría 

 Servicio de Maternidad, Prepartos y Partos 

 Unidad de Esterilización. 

 Unidad de Rayos X  

 Laboratorio 
 
 
6.- RESPONSABILIDAD DEL ENCARGADO: 
 
Serán responsables de velar por el cumplimiento del presente documento las Jefaturas 

directas de los Servicios en los cuales se ubican los equipos, y de proponer las modificaciones 
que estimen pertinentes. 

 
 

  



 

HOSPITAL DE PUREN 

PERFIL TECNICO DEL 

PERSONAL AUTORIZADO 

PARA OPERAR 

EQUIPAMIENTO 

INSTITUCIONAL EN EL 

HOSPITAL DE PUREN 

CÓDIGO EQ 3.1 

FECHA 

ELABORACIÓN 

03/12/2012 

Nº 

VERSIÓN 

01 

 

 
HOSPITAL DE PUREN 

Imperial 1562 – Comuna de Purén – IX Región de la Araucanía. Fono: (45) 555700 – Fax: (45) 555743 

Página 4 de 4 

7.- REGISTRO DE CAMBIOS 

Revisión  Cambios   Fecha  Realizado por:  

0  Original   03/12/2012 Jefe Mantención 

      

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


